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Madrid, 18 de marzo de 2026 
 

 

LICITACIÓN 6012600050, SUMINISTRO DE DOS EQUIPOS REMOLCADOS DE INSPECCIÓN DUAL DE 
CARRIL MEDIANTE ULTRASONIDOS Y CORRIENTES INDUCIDAS, PARA METRO DE MADRID. 

 

Revisada la documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica presentada por la 
empresa PROYECTOS Y SUMINISTROS TÉCNICOS INTEGRALES, S.L., les requerimos las siguientes 
aclaraciones: 

1. En el apartado 1 c) del documento presentado, se hace referencia a la conformidad con 
normativas. Sin embargo, no se alude a las normativas de inspección de carril del apartado 
3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).  

Con motivo de verificar el cumplimiento de todas las normativas, de conformidad con el 
apartado 3.1 del PPT, habrán de presentar un documento de aclaración indicando la 
conformidad con las normativas de inspección de carril y firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 

2. En el apartado 3. “SOFTWARE DE AUSCULTACIÓN Y EVALUACIÓN” del documento 
presentado, se hace referencia a que “Los informes de post-procesado se realizan en este 
mismo equipo”. Y en PPT se exigen 3 licencias de software para uso en ordenador de oficina.  

Con motivo de verificar el cumplimiento de las licencias de software, de conformidad con el 
apartado 3. del PPT, habrán de presentar un documento de aclaración que indique si existe 
posibilidad de proporcionar mas licencias de software adicionales a la de los equipos y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

 
3. En cuanto al requisito del contenido mínimo del apartado 25 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares (PCP): “• Características principales del equipo informático.” Se 
hace referencia en el punto 3. “SOFTWARE DE AUSCULTACIÓN Y EVALUACIÓN” del 
documento presentado,  a que el software se entregará en un ordenador portátil industrial 
ruggerizado.  
 
Con motivo de verificar el cumplimiento de todas las características del equipo, habrán de 
presentar un documento de aclaración que indique la identificación de dicho ordenador 
portátil ruggerizado, indicando marca y modelo, a efectos de confirmar que las 
características básicas del mismo cumplen lo requerido y firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 
 

4. En cuanto al requisito del contenido mínimo del apartado 25 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP): “• Plano con las dimensiones del equipo completo y de los 
diferentes módulos que lo componen.” Se aportan planos tridimensionales del equipo sin 
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estar acotadas las dimensiones del equipo completo, ni de cada módulo concreto. Aunque si 
lo están las dimensiones generales en el apartado 1 a) Dimensiones físicas 
 
Con motivo de comprobar las dimensiones en los planos, habrán de presentar los planos 
incluyendo las cotas de todas las dimensiones del equipo ofertado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

Deberán aportar su aclaración en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún 
aspecto. 
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